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9RKCIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimeetre ........................... 3e
Senseetre .............................. 68
Anual ............   128 —

Lae euicripciones se solicitarán de la Xdmwistració* 
U Arbitrio* Provincialt* (Diputación Provincial). 

I*e de fuera podrán hacerse remitiendo el ‘importe 
wr tiro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán
<b la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu. 

ridoa c*atro Ha* desde su publicación sólo se ser- 
Hrán al precio de venta, o sea a I 5* ptaa. loe del 
iSo corriente; 1'75 ptas., loa del afio anterior, y ds

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anund* 

o documento que se inserte, l's» pesetas. Al ondina) 
acompafiará un sello móvil de UNA peseta y «re 
de tasas provinciales de r25 ptas. por cada ««"«ón.

Los derechos de publicación de números _ extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo .

Los anuncios "obligados al pago, *6lo *• tw*«rtar6* 
previo abono o cuando haya persona en la capital qu<!

oador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompafiará un ejemplar 
del Bo l x t iw respectivo como comprobante, siendo da 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ej«i- 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

K Bo l x t ix Of ic ia i. se halla de venta en la Ir* 
prenta del Hogar PignateHi.

«tros afios, una peseta.
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SE. LA PROVÍNCiA BE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

inmediatamente que lo. sefiores Alcalde, y Secretario, reciban 
«te Bo l x t ix Of ic ia l , dispondrán que .e fije un . 
ti eitio de costumbre, donde permanecerá basta el recibo del si 

^S^sefiore. Secretorio, cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
labilidad, de conservar los números de este Bo l x t ix ■colee cío na 
.■rdenadamente para su encuademación, que deberá verificarse al final
U cada semestre.

Lae leyts obligan en la Península, islas adyacentes, Canana» y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a lo. vtinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Co-
d‘LasCÍ^ispo.iciones del Gobierno son obligatoria, para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, X desde 
cuatro dias después para los pueblos de te misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE UA NACION Ministerio de Agricultura

Presidencia del Gobierno • _

ORDEN '

Fijando nueves precios para el chocolate de tipo 
familiar

Excmo. Sr.: Al variar las condiciones económicas de 
la fabricación del chocolate por la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno, de 24 de diciembre de 943 
(Boletín Oficial del Estado núm. 360), sobre el libre 
precio del azúcar, procede modificar a su vez los 
precios del chocolate de tipo familiar. .

En su virtud, a propuesta de la Junta Superior de 
Precios, esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien 
disponer: ‘
l .° El precio de venta que regirá para el tipo de 

chocolate familiar, sin tener en cuenta arbitrios ni im
puestos, será el siguiente:

Al detallista, 8‘40 pesetas.
Al público 9‘15 pesetas.
2 .° ' Continúa en vigor, en cuanto no se oponga al 

contenido de la presente Orden, la de 26 de febrero 
de 1942 (Boletín Oficial del Estado núm. 60), que tra
ta de la fabricación de chocolate y precio de este ar
ticulo y del cacao.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1944.—P. D.: El Subse

cretario, Luis Carrero.
Excmo. Sr. Ministro de Industria y Comercio.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 335, 
de fecha 30 de noviembre de 1944)

ORDEN

Prohibiendo durante un plazo' de seis años, en todo 
el territorio, ndpiond, la. caá» de la cría dél ciervo, en 

sus edades de dervato y vareta
limo. Sr.: El artículo 38 de la vigente Ley de Caza 

de 16 de mayo de 1902 prohíbe la.caza, en todo tiempo, 
de las hembras del ganado cervuno y sus similares.

No obstante medida tan previsora en defensa de la 
conservación de dichas especies de caza mayor, la rea
lidad ha demostrado es insuficiente, ya que se viene 
notando una gran disminución en tan importa.nte nque- 
za venatoria, por lo que se hace preciso dictar medi
das que, aunque con carácter transitorio, e ínterin se 
dicten normas definitivas que regulen la caza de los 
venados, aseguren su conservación e incremento.

Por ello, este Ministerio ha dispuesto:
Primero. A partir de la publicación en el Boletín 

Oficial del Estado de la presente disposición, queda 
prohibido en todo el territorio nacional la caza de las 
especiesde/ género cervus (cieryo) en sus dos primeras 
edades, de cervato y vareto, o sea hasta *que haya 
cumplido dos años.

Segundo. La presente prohibición tendrá un plazo 
de duración de seis años.

Tercero. Se harán extensivas a esta prohibición as 
limitaciones y penalidades que se especifican en los 
dos últimos párrafos de la Ley en su articulo 38.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 1 de diciembre de 1944.—Pumo de Rivera, 

limo. Sr. Director general de Montes, C!iza y Pesca 
Fluvial. , n ■

(Del Boletín Oficial del Estado num. 337 
de fecha 2 de diciembre de 1944).

M.C.D. 2022
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SECCION CUARTA
Núm. 5.621

Delegación de Hacienda

En cumplimiento de lo dispuesto en la circular de la 
Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas de 25 
de noviembie de 1943 ( Rol et ín Oet ct ai núm. 350), 
se pone en conocimiento de los señores que a con
tinuación se citan haberse recibido en está Delegación 
las órdenes de pago de haberes pasivos correspondien
tes a los mismos: -

Pascual Aranda, Juan Agreda» Bienvenido Vetilla, 
Anunciación Magalla, Florencio Fustero, Teresa Lon, 
Próspero tamaña, Babil Gasea, Marcelo Polo, Dolo
res Lamata, Victoriana Padres, Patrocinio Gimeno 
(Montepío Militar); Pedro Pérez, Ingnacio Cobantes, 
Santiago Simón (Retirados); Manuel Salvador Costa, 
Alberto Pérez (Jubilados); Antonio Rivera (Retirados).

Zaragoza, 2 de diciembre de 1944. —El Delegado de 
Hacienda, Ramón Peñarredonda.

localidad por los que no tengan dicho carácter de co
secheros.

Al propio tiempo todos los Ayuntamientos que ten
gan establecido para el próximo año 1945 el arbitrio 
municipal sobre los vinos y sidras de todas clases que 
se consuman dentro del término municipal, remitirán 
a esta oficina copia certificada de la Ordenanza por la 
cual ha sido estab'ecido, debiendo de tenerse muy en 
cuenta que si el mismo no se ajusta a la forma preve
nida para la exacción de este impuesto tiene que tribu
tar en consecuencia por el régimen de cupo, remitien
do en este caso, además de la mencionada copia, los 
datos que se ordenan a los Ayuntamientos que no han 
establecido el citado arbitrio municipal.

Dada la importancia que tiene este servicio, esta 
Administración de Rentas Públicas requiere a todos 
los Ayuntamientos de la provincia sean preparados 
dentro del presente mes de diciembre los corres
pondientes datos, para su remisión como antes se 
indica, dentro de la primera decena del próximo 
mes de enero, advirtiéndoles que los mismos deben 
de reunir la mayor exactitud, ya que en su día la Ins- 

.pección de Hacienda ha de verificar las comprobacio
nes correspondientes.

Zaragoza, 2 de diciembre de 1944.—El Administra
dor de Rentas Públicas, Basílides Marcos.

Núm. 5.646

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Impuesto de vinos, chácolís y sidras

Por el artículo 2.° de la Ley de 31 de diciembre de 
1942 (Boletin Oficial del Estado de l.° de enero de 
1943), se creó el concepto impositivo único sobre el 
vino y la sidra, y la Orden del Ministerio de Hacien
da de 26 de febrero de 1943 ^Boletiix Oficial del Estado 
de 11 de marzo siguiente), se dictaron las normas a que 
habían de ajustarse la liquidación e ingreso del mencio
nado concepto contributivo:

La norma 6.a del núm. 9 de la mencionada Orden 
ministerial, dispone que en el mes de diciembre de 
cada año y para todos los Ayuntamientos que no ten
gan establecido el arbitrio municipal sobre vinos y si
dras, teniendo que tributar en consecuencia por régi
men de cupo, se practicará por la Delegación de Ha
cienda un revisión del cupo señalado a cada uno en el 
año anterior, y éste, a su vez, revisará las cuotas seña
ladas a cada industrial.

A este efecto, los Ayuntamientos de esta provincia 
sujetos a este régimen tributario, deberán remitir a 
esta Administración de Rentas Públicas, dentro de la 
primera docena del próximo mes de enero, los datos 
siguientes:

a) Número de habitantes del Ayuntamiento.
. ¿>) Número de establecimientos que se dedican a 
la venta de vinos y sidras al por menor; y

c) Consumo aproximado de vinos y sidras en los 
mismos en el año 1944.

Con arreglo a dichos datos, la Delegación de Ha
cienda establecerá el cupo que el Ayuntamiento res
pectivo repartirá entre los expendedores con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 451 del Estatuto Municipal.

Debe tenerse muy en cuenta que únicamente puede 
quedar exento del impuesto el vino consumido por los 
propios cosecheros, teniendo solamente dicho carác
ter los propietarios de fincas en las cuales*[se cosecha 
la primera materia para su elaboración, quedando gra
vado total y absolutamente el vino consumido en la

Núm. 5.678

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial 

de Zaragoza

Habiendo solicitado D. Joaquín Oriol Andrés y don 
Tomás Gimeno Embid, vecinos de Morata de Jalón, la 
cesión de un terreno, propiedad del Estado, sobrante 
del camino local de Morata de Jalón a Santa Cruz de 
Grío, comprendido en el kilómetro 1, hectómetro, 1, 
se anuncia por el presente edicto que el expediente 
de referencia se hallará expuesto en estaOficina duran
te ef término de treinta días, por si alguien quisiere for
mular alguna reclamación por creerse con derecho a 
ello, circunstancia que deberá acreditar.

Zaragoza, 5 de diciembre de 1944. —El Administra
dor, Joaquín Ariza.

. ♦ * ♦

Núm. 5.679

Habiendo solicitado D. Emiliano Alonso Vicente, 
vecino de Morata de Jalón, la cesión en venta de un 
terreno propiedad del Estado, sobrante de la carretera 
de Morata de Jalón a Calcena, comprendido en el ki
lómetro 1, hectómetro 8, se anuncia por el presente 
edicto que el expediente de referencia se hallará ex
puesto en esta Oficina durante el término de treinta 
días, por si alguien quisiere formular alguna reclama
ción, por creerse con derecho a ello, circunstancia que 
deberá acreditar.

Zaragoza, 5 de diciembre de 1944.—El Administra
dor, Joaquín Ariza.

M.C.D. 2022
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Núm. 5.415

Administración de Rentas Públicas de la provincia de Zaragoza
Negociado de industrial (capital)

Relación de los industriales que, habiendo sido declarados fallidos por la Tesorería de Hacienda de esta provin
cia, se remite para su publicación en el Boletín Oficial a los efectos del articulo 158 del vigente Reglamente 
de la Contribución Industrial:

NOMBRES VECINDAD • INDUSTRIA Al NO
Importe 

del débito

Pesetas

Pilar Garriga Fuertes........................ Zaragoza Aves v caza 1942 410
María Rivera Bravo........................... Obras cotcho 205
Pilar García Fortis............................ Vacas 142‘50
Eduardo Morales Giménez............... Instalador 320
Ramón Berdún M............................... Tornero 80
Manuel Miguel Olmos...................... w Agente Negocios » 310
Daniel Miguel Olmos........................ 1 240
Inocencia Berna Espeleta.................. > Hortalizas > 205 -
Martín Bonilla . •. Nnvplas nnrtal 130*50
Matías Bonilla.................................... > 431*25
Dionisio Crespo Laguna.................... Corredor fincas 890

El mismo........................................ 890
osé M.a González Santos .............. * Hierros viejos • 173*75
uan Guerri Serra.............................. > 173*75
osé M.1 Fernández Suárez............... » 173*75
oaquín García Frontiñán.................. Vacas 47*50
Máximo Moreno.............................. » 50 por 1C0 sierra 82*50

El mismo....................................... > Carpinte ro 80
Joaquín Tomás Navascués................ Agente Negocios ■ . * 310

El mismo........................................ > > 1.240
Domingo Paracuellos........................ » Huéspedes 1.020
José Laguna Valero........................... > Academia 315 "
Manuel Soria Larios.......................... . > . Taberna » 306

El mismo........................................ » 1.225
osé M.a González......... 1943 173*75
uan Gugú Serra................................ » > 173*75
osé M.a Fernández........................... > » 173*75

Domingo Paracuellos......................... > » 431*25
Edmundo Morales............................. » » > 240
Manuel M.a Olmos............................ » > * 930
Pilar García Fortis............................. » 142*50
oaquín García Frontiñán................. » > » 47*50

Manuel Soria Larios........... 915
Margarita Martínez Alfaro............... Mercería 1.168*74
Antonia Munilla Ruiz........................ Muebles económicos > 307*50
Eusebio Soriano Pérez...................... Hierros viejos » 173*75
Librerías F. C.................................... Libros kiosco 143*75
Tomás Hernández Pérez................... » Carbonería 205
Juan Hervera Mongay....................... » Instalador 80
Asteria Enciso Heredia...................... * Comadrona > 67*50
Miguel Pérez Fontache...................... Comisionista > 240
José Aliaga Benedizo.........................

• > Leñas menor 611 25
Severiano Buis González.. ............ Carbonería * 307*50
Almacén de húevos de Madrid..,... » Legumbres . 737*50
Manuel Monset Bibián...................... > Corredor fincas 222*50
Melchor Gracia Aguerrí.................... » Materiales fertilizantes * 350‘
Miguel Gil Muñoz............................. » Dos caballos 215
Blas Rutia Colás................................ » Herrero 6Ó
Casimiro Fernando Almerge............ » Guarnecedor > 142*50
Manuel Loras Rodríguez. 7............... » Café en teatro » 45

El mismo........... 7......................... > » > 45
Andrés Cortés Gracia....................... > Orífice platero > 2.970

El mismo........................................ » Joyería » 1.485

M.C.D. 2022
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Zaragoza, 22 de noviembre de 1944.-EI Administrador de Rentas Públicas, Basílides Marcos.

NOMBRES VECINDAD INDUSTRIA ASO DEBITO

Andrés Cortés Gracia.............................. Zaragoza »
Gregorio Sánchez Camacho...................... > » .

Gregorio Valenzuela Plaza.......................... > " *
Marina Mombieia Ruiz..................... . • *
Julio Peñaranda García...'....................... > *
A-Maimón Mohamed................................. *
Joaquín Escobedo Pando............................ * . *
María Monforte............................................ * *
Francisco Paniego Gutiérrez....... » . *.
Andrés Cortés Gracia................................. » *

El mismo................................................    * ’
Gregorio Valenzuela Herrera...................... » 8
Alberto Genicio Nieto............... ;....... » * '
Antonio Perdices Sangüesa........................ > *
Andrés Cortés Gracia...............................  > *

El mismo.................................................. *• * >
El mismo........................................ *
El mismo................................................... * *

Gonzalo Aguado del Barrio.1....................... > *
Alejandro Romanos......................... * * Carnes frescas
Valeriano Ruiz Cirila................................... ” * * .

El mismo.... . ................................ ,
El mismo................................................... ” * >

Prudencio Martínez Marco............... *
Santiago Marzo Gimeno................... * ' . *
Lucas Villuendas.......................................... • * *
Luisa Musco!............................................      * 1 ,
María Sancho Tobar......................... » • »
Miguel Oliete Lozano.................................. > *
Emilio Albertín............................................ * * >
Gaspar Gimeno Royo................................. > * >
María Villalba............................................  • * >
Gerardo Lizaga Hasta....................... >. * '
Tomás Quiteria Víctor...................... >
María Rosa Ventané......................... » 1 /
Joaquín Estremera Dalmáu.........r.. > * t
Francisco Anadón Moreno............... > * >
Prudencio Martínez Marco.............. » . 1 g3g
Pedro Lasaosa G; I art..................... * 1940

El mismo........................................ ’ * ^41
Lu® Cuevas Hernández................... - Rentista 1939
Julián García Antorán....................... . > .Comisionista »
Pablo Artero Roda................. . ......... > > >
Miguel Fací del Peg......................... • > *
Leopoldo Martínez Ahenza.............. » * ,

’^^^Rniea . ... » - Corredor fincas •
Julio Maza Bol . Cervezas v refrescos *

Eduard^Mahin Rabio ..................... - :
Julián Maza Bolea.............. ............. > C Mod sta >
Ester López Cuadra^........................ • Modis a
Francisco Falo Pavés....................... » fiLhem >
Ensebio Asensio. -........................... . * Barbero f

658'20 
327'50 
327'50
255 
255'
255 
327*50 
234'37
48'03 

234 37
4.113*75
2.227*50 

431*25
240 *
645
742 50

1.371
658*08 
356*40

e 52*50
53*75

1.881*57
2.508*77 
2.508*77
1 993*20 

778*69 
778*70 
778*. 0 
242*89 
100*03 
242*89 
242*90 
242*90 
242*90 
242*90 
242*90 
.103*59

28-58 
114'30 
228 60 
228-61 
240

235*80 
228*61

57*15
-114*30

57*15 
635*82 
121*45 
342*92.

14*29 
635*82

57*15 
450*07

23*29

M.C.D. 2022
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SECCION QUINTA
Núm, 9.695

Servicio Nacional del Trigo
JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS

Habiendo sufrido extravío los docunientps que a ’ 
continuación se relafcionan: '

Modelo C-l, cosecha 1944, núm. 185, del término 
nXunicipal de Monrtal de Ariza, formulado por 
Bartolomé González Sánchez.

Modíelo C-L, cosecha 1944, núm. 87, del término 
municipal de Valpalmas, formu’ado por Ricardo 
Lasite Lasierra.

Modelo C-l, cosecha 1944. núm. 139, del término 
municipal de Trasmoz, forny.iilado por Pedro An- 
pañán Ramos.

Modelo C-l, cosecha 1944, núm. 62, d< téninino - 
municipal de Trasmoz,, formulaklo por Pedro An- 
día Gil. . _

Modelo C-l, cosdcha 1944, núm. 83. del término 
muniopal de Vistabella, formulado por Julián Lo- 
rente A^nilar.

Modelo C-l cosecha 1944, núm. 3.948 bis, dejli tér
mino municipal de Zaragoza, formulado, por Bruna 
Clavaría Navarro. -

Modelo C-l, cosecha 1944, nlúm*. 3.471, del tér
mino municipal de esta ciudad, formulado' por San- ' 
t ago Lezcano ISerrano.

. Modelo cosecha 1944, núm. 103, del término 
municipal de Mlonreail de Ariza, forniulado por Ma
nuel Utri|lla Rodríguez.

Modelo C-l, cosecha 1944, núm. 580, del término 
municipal de Zuera. formulado ¡wr Jiermeneg^ldo 
diván Pueyo.

Modefo C-¡1. cosecha 1944, núm. 534, del término 
municipal de Uncastillo, formulado ■ por Petra Cau- 
devilla Villacanqxi.

■Modelo C-l, cosecha 1944, núm. 4, del término 
municipal de Cabañas de Ebro. fornlulhdo por Anto
nio Herrero Bernal. .

Modelo C-l, cosecha 1944. núm. 75, del término 
municipal de Pastriz, formulado por Miguel Calvo 
Capuj-

Modelo C-l, cosecha 1944, núm. 66, del término 
municipal de Pina cíe Ebro, formulado por Tomás 
Labarta Giménez. .

Vajle de harina expedido por el almacén de Cari
ñena el dia 17 de octubre de 1944 a favor de Miarcos 
Lol>era Sánchez, corresn»ndiente a 750 kilogramos 
dd trigo. ,

Vale de Harina expedido por di almacén de Taus- 
te con el núm. 92.1'70 el día 3 de octubre pasado) a 
favor de Manuel Leciñena Casáus, correispondfénite 
a 600 kilogramos de trigo.

Vale de harina expedido por el almaidén de esta 
(ciudad con el núm. 2.318 el día 27 de septiembre 
pasado a favor de MIaníuel Palios Arnai\ corres- 
pondiénte a ICO kilogramos de trigo. .

Vale de harina expedido por el alniacén de Borja 
4 día 26 de octubre pasado, señalado con el número 
21.489, a favor de Carmen 'Morón Faura, corres
pondiente a 100 kilogramos de trigo. . .

Vale de harina expedido por el almacén de Pina 
con el núm- 291 el día 16 de septiembre pasado a 

favor de Babil Aznárez Iturralde, correspondiente 
-a 1.300 kilogramos de trigo.

Vale de harina expedido por el almacén de esta 
(tildad con el núm. 840 d día 30 del mes de agosto 
pasado a favor de Antonio Pintanel ¡Campillo, corres
pondiente a 400 kilogramos de trigp.

Valle de harina expedido por el alma/cén de Pedrola 
con él núm. 128.446 el día 15 dé septienxbre pasado 
a favor de María Sandio Logroño, correspondiente 
a 200 kilogramos de trigo.

'Vale de harina expedido por el aHmacén de Cas
. tejón de Va"dejasa con el núm. 110.629 el día-IT 

de septiembre pasado a favor de Pablo Berrar Barrar, 
corresponlidente a 1.100 kilogramos dé trigo. .

Vale de'harina expedido popel almacén de Az/uara 
"" con d núm. 3'55 di día 6 de octubre pasado ai favof 

de Victoriana Cas^mavor, correspondente a 800 ki
logramos de tr jgo.

Vale de harinai ex^Dedido por el mismo almacén 
de Azuara con el núm. 353; el día 6 de octubre pa
sado a favor de Pascuala Baguero, correspondiente 
a 400 kilogramos de trigo. „

Vafe de harina expedido también por el almacén 
de Azuara con el núm. 352 él día 6 de. octubre pa
sado a favor de Agapito Cas?«nayor, correspondiente 
a 600 kiloglramos de triga.

Vale d'e harina expedido por ql almacén de Cas- 
tilispar con el núm. il/2.245 di día 21 de agosto pa
sado a favor de Joaquín Samiitier Cortés, corres
pondiente a 200 kilogramos de trigfO. ,

Vaí-e de harina expedido por el almacén de Mo- 
rata de J i loca, oon ti núm. 904 dli día 21 efe octubre 
pasado a favor de Luis Ortega Frisón, correspon
diente a '350 kilogramos d|e trigo. ,

Vale dé harina expédido por el alnijacén de Sás- 
tago con el núm. 571. el día 30 de septiembre pasado 
a favor de Juan Antonio Pando López, correspon
diente a 424 kilogramos da trigo. ,

Se anuncia al público para que si alguna persona 
líos hubiera encontrado los presente en la Jefatura. 
Provincial dq" Servicio Nacional dd Trigo, de Za
ragoza (Independencia, 32); (advirtiendo que trans
curridos treinta días- desde Ha publicación del pre
sente anuncio en este ‘‘Bofetínss considerarán 
anulados los originales de los documentos de refe- 
itencia y serán expedidos los correjspondielntes du
plicados, quedando exento leste S'eWicfe de toda 
responsabilidad. .

Zaragoza, 5'de-diciembre de 1944. — El Jefe pro
vincial, (C. Mata. . -

Junta Provincial de Protección de Menores

De conformidad con lo dipuesto en el numero 1. de. 
la Real-Orden de 2 de octubre de 1924 (Gacefa del 4 

• de dicho mes), se hace público para conocimiento de 
las personas y entidades cerca de las cuales deba ejer- 
uer su actuación, que ha sido nombrado Agente ejecu
tivo de esta Junta D. Valentín Páramo Blasco, quien se 
halla en el ejercicio de tal cargo por haber cumplido . 
la exigencia de dicha disposición, mediante la cons
titución de la fianza acordada.

Zaragoza, 2 de diciembre de 1944.—El Presidente- 
Jefe de los Servicios, Emilio Lacalle.
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Núm. 5.623

Comisión Provincial de Subsidio 
al Combatiente

Habiéndose recitado en eí din de hoy le orden de 
pago de padrones corr;?spedientes a/; me® de ncf 
viemobe, se comunica a todos los Jefes de las Jomi- 
siones locales que, según comuniaeción de la Direc
ción General, el pago de la corriente mensualidad ha 
de-hacerse antes del día 28 del actual, a cuyo efdcto 
se remiten los fondos a las cabezas de partido, salve 
los que personalmente se recogen en esta Jefatura, 
los cuales se encuentran a disposición de las Comi- 
sionea interesadas. •

Zaragoza, 30 de noviembre de 1944—El Jefe pro- 
vindai, Víctor Rivas, *

* ♦ ♦

Rb l a c ió n  de l<is cdntidad^s que esta FrotántHaj 
que satisfacer a ios fawÁias 4e los combatitn*»6 
y excombatientes para pago dü padrón correspan- 
diMte a; mes. de 'noviembre (1).

La AkniitMa de Doña Gedina
Pesette.

Almunia de Doña Godína ............ - 270
Epila ............ ;....................  720
Grisén ........................................  9Q*

Total ...................... 11.080
Asciende la presente relación a la cantidad de 

mil ochenta pesetas, distribuidas en esta forma:
■ Santidad que se remóte al señor

Jefe local del partido .................... 990
Santidad que se retiene de los píte

teles reseñados en esta Comisión?*' ' | 90

Total ......................  11'080
Zaragdza, "30 d-* noviembre de 1944 — El Jefe de

Contabilidad: P. O, E. iQiménez. — V» B.°: 0
Jefe provincial, Víctor Rivas.

Ateca.
Bordalba ......................................... 90*
Castejón de las Armas ................... 180
Cetina .............................................. 90
Sisamón .......................................... . 240

.................  600
Asciende la presente relación a la cantidad « 

se:scientas pesetas distribuidas en esta forma: 
Cantidad que se remite al señor

Jefe l®cal del partido ................ ■ 510
Entidad que se retiene de los pue

blos reseñados en esta Comisión 90

Tota! ....................... 600

Zamgpzai, 30 de noviembre de 1944. — El Jefe de 
Contabilidad: P. O., E. Oméncr. — V.e B.°: El 
Jefe provh*áal, Víctor Rivas.

(1) Las cifras ss&aladas eon asterisco eorresponden a cantidades 
retenidas por tete Somlslón.

Belchite,
PmM»s

Codo ......................................  90

Total.................. 90
Asciende la presente relación a le cantidad de 

noventa pesetas, que se remiten al señor Jefe Local. 
Zaragoza, 30 de noviembre de 1944. — El jefe de 

Contabilidad: P. O., E. iGiménez. — V.° B.°: El 
Jefe provincial, Víctor Rivas. .

Borja.
Borja ..............................................
Mogollón .......................................... 101

Total ...................... 165
Asciende la presente ivlacióx * |a cantidad de 

ciento sesenta y cinco pesetas, que son remitidas al 
señor Jefe local. '

Zaragoza, 30 de noviembre de 1944. — El Jefe de 
Contabilidad: P. O., E. Giménez. — V.° B.°: El 
Jefe provincial, Víctor Rivas.

CariltoiMu
Cariñena .......................................... 285
Aguaron .......................................... 90*
Mozota ......   120
Muel ................................................. 60

Total ...................... .555
Atciende 1< presente relación a la cantidad de 

quinientas cincuenta y cinco pesetas, distribuidas en 
es1& forma:
Cantidad que se femite al señor ?. t 

Jefe local dd1 partido   ' 465
Cantidad que se retiene de loa 4

bloa reseñados en esta Comisión 90

Total ...................... ' 555
Zaragoza, 30 de noviembre de 1944 — El Jefe de 

Contabilidad: P. O., E. Giménez. — V.® B.°: El
Je* provincial, Víctor Rivas.

Dlareea
Baroea ............................................. 420
Val de S’an Martín ....................... " 75

Total ...................... 495
Asciende la presente relación a le cantidad de 

cuatrocientas novdnCa y dnco pesetas, que son remiti- 
tidas al señor Jefe local. .

Zaragoza. 30 de noviembre de 19 i4 — El Jefe de 
Contabilidad: P. O, E. Giménez, — V.° B.°: El 
Jefe provincial, Víctor Ryvas.

Ijee de loa Caballeros.
Ejea de los 'Caballeros .................... 360
T*i*te ............................................  180

Total ...................... 640
Asciende la presente relación a i* cantidad da 

seiscientas cuarenta pesetas, q/ue son remitidas al se
ñor Jefe local.

ZarigiOtza. 30 de noviembre de 1944. — El Tefe de 
Contabilidad: P O, E. Giméner. — V.® B.®: El 
Je* provincial, Víctor Rivas.
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Tarasona.
Pesetas

Tarazón» ......................................... 300

Total ................... 300
Asciende la prc»en*e reJación a la cantidad de 

trescientas pesetas, que spn remitidas al señor Tefe 
loycaíl!. ■

Zaragoza, 30 dt novíerabre de 19-il — El Jefe de 
Contabilidad: P. O„ E. Giménfz. — V.° B.°: El 
Jefe provincial. Víctor Rivas.

, Zaragw
Zaragoza .......................................... 5.175
Alfajarín ......................................... 120

Total ...................... 5.295
Asciende la presante relación a la cantidad de 

cínico mil doscientas noventa y cinco pesetas.
Zaragoza., 30 de noviembre de 19-14. — El Tefe de 

Contabilidad: P. O, E. Giménez. — V.° B.»: El 
Jefe provincial. Víctor Rivas.

SECCION SEXTA 
LUNA Núm. 5.739

A partir de! día 16 de los corrientes, y durante el 
plazo de diez días hábiles consecutivos y horas de ofi
cina, podrán examinar los propietarios de este térmi
no municipal, por sí o por representante legal, la cla
sificación de las fincas rústicas hecha por la Junta Pe
ricial para el nuevo amillaramiento, confeccionado con 
arreglo a lo ordenado por la Superioridad.

Las reclamaciones, caso de haberlas, deberán formu
larse . durante dicho plazo y por escrito ante esta Junta 
Pericial, reintegradas con póliza de 1‘50 pesetas; advir
tiendo que transcurrido dicho período de tiempo serán 
firmes las clasificaciones contra las cuales no se hu
biese presentado reclamación.

Luna, 5 dv diciembre de 1944.—El Alcalde, Joaquín
Chóliz. .

MEQUINENZA Núm. 5.684
Cumpliendo acuerdo de la Comisión Gestora muni 

cipa’, se hace saber, que a las doce horas del día 23 
del corriente tendrá lugar la subasta de los siguientes 
arbitrios:

Pesas y medidas, por el tipo de 5.800 pesetas.
Puestos públicos, por el tipo de 1.000 pesetas.
Carnes frescas y saladas, por el tipo de 8.500 pesetas.
Bebidas espirituosas y alcoholes, por el tipo de pe

setas 4.000. .
A las trece horas de dicho día se celebrará la subas

ta de los pastos del monte «El Plano», por el tipo de 
4.800 pesetas.

A las trece y media horas del mismo día, tercera 
subasta de los pastos de! monte «Berp», en 7.5C0 pe
setas.

Mequinenza, 4 de diciembre de 1944.—El Alcalde, 
(ilegible).

RICLA Núm. 5.628
Durante el plazo de cinco días hábiles se hallará de 

manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento el 
pliego de condiciones aprobado para el arriendo del 
arbitrio sobre el consumo de carnes frescas y saladas y 
derechos por el servicio del Matadero municipal durante

el año de 1045, al objeto de oír reclamaciones contra el 
mismo.

La subasta de dicho arbitrio y servicio tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial el día 23 de diciembre próximo 
venidero, a las doce horas, bajo el el tipo en alza de 
18.500 pesetas en conjunto, cuyos pliegos de propo
siciones se presentarán hasta el día de la víspera, a las 
trece horas y con sujeción a las demás condiciones del 
pliego.

En el caso de no haber licitación en dicha primera 
subasta, se celebraría una segunda el día 27 del propio 
mes en el mismo local y hora, con presentación de 
pliegos hasta la víspera y con las mismas condiciones 
que para aquélla

Riela, 30 de noviembre de 1944.—El Alcalde, Nicolás 
Mosteo.

TARAZONA Núm. 5.738
Habiéndose padecido error en el anuncio de la su

basta de madera de pino y leñas de rebollo de la «Dehe
sa del Moncayo», inserto en el Eol et ík OFiciAtde la 
provincia núm. 276, de 2 de los corrientes, se hace 
constar que el tipo de tasación de los 24‘265 metros 
cúbicos de madera de pino es el de 2.426‘55 pesetas, en 
lugar del consignado de 24.226*55 pesetas, cuya cifra 
se rectifica por el presente, quedando subsistente el 
resto de dicho anuncio. La subasta tendrá lugar'el día 
29 de los corrientes, a las doce horas, en la Casa Con
sistorial de esta ciudad.

Farazona, 6 de diciembre de 1944.—El Alcalde, Juan 
C. Martínez Moya.

TOBED Núm. 5.655

El 15 del actual, a las once horas, se celebrará en 
esta Casa Consistorial la subasta de pastos del monte 
«Valdeolivo», núm. 78 del Catálogo, para el año econó
mico forestal 1944-45, bajo el tipo en alza de 6.000 
pesetas y aprovechamiento de 1.008 cabezas de ganado 
lanar. .

Si esla subasta resultare desierta, se celebrará otra 
segunda el 20 del mismo mes y año, a la misma hora, ’ 
en el mismo local y bajo idénticas condiciones.

Tobed, 2 de diciembre de 1944.—El Alcalde, Ramón 
Galindo.

VILLARREAL DE HUERVA Núm. 5.746
Se cita por la presente al mozo Pascual Claro Díaz, 

número 1 del alistamiento del reemplazo de 1945, 
hijo de Antonio y Teresa, natural de Madrid, avecinda
do provisionalmente en este pueblo, con el fin de ha
cerle entrega del pase provisional recibido de la Caja 
de Recluta núm. 43 de Calatayud, pues de lo contrario 
le parará el perjuicio a que haya lugar.

Villarreal de Huerva, 6 de diciembre de 1944.—El 
Alcalde, Francisco Mayo.

VILLANUEVA DE HUERVA Núm. 5.745
El día 17 del actual, a las horas que se indica, ten

drán lugar en esta Casa Consistorial las subastas de 
arbitrios municipales que a continuación se expresan, 
para el año de 1945: •

A las once horas, el arbitrio municipal de sacrificio 
de reses en el matadero, bajo el tipo en alza de 1.500 
pesetas. .

A las once y media, el arbitrio municipal de pesas 
y medidas, bajo el tipo en alza de 12.000 pes etas.

Para tomartparte en las subastas deberán los licitado- 
res ajus arse a los respectivos pliegos de condiciones 
que estarán de manifiesto en la Secretaría durante 
diez días.

Villanueva de Huerva, 6 de diciembre de 1944. —El 
Alcalde, Francisco Navarro.
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SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incv 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plaso que se les fija, a contar desde el día de la publica- 
ci&n del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez ') 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en 
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conduccwn 
de aquéllos, poniétidolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de Enjuicia
miento Militar de Marina.

Núm. 5.597
OOREA TORRES (Bruno), hijo de |uan_ y Teresa 

de 40 años de edad, casado, natural de Pina (üerona), 
vecino de Santa Pao (Gerona), estatura bajo, pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos clares, procesado en causa se
guida en el Juzgado de instrucción de Pina de Ebro 
(Zaragoza) con el número 11 de 1944, comparecerá 
ante dicho Juzgado en el término de diez días, a consti
tuirse en prisión provisional.

Núm. 5.601
G0NZALEZ MARTINEZ (Sebastián), natural de 

Magacela (Badajoz), ambulante, de 46 años, hijo de 
Ramón y de Juliana, casado ron Mana Miguel, de pro
fesión cribero;

MIGUEL NAVARRO (María), hija de Venancio y de 
Agueda, natural de Almonacid de la Sierra, casada 
con el anterior; y
- GONZALEZ LOPEZ (Avelina), hija de Sebastián y 
Basilisa, de 18 años, soltera, natural de Sojuela (Lo
groño), ambulante, residentes últimamente en lude a, 
comparecerán en término de diez días siguientes a la 
inserción del presente en el Boletín Oficial del Estado 
ante el Juzgado de instrucción de Borja (Zaragoza), a 
notificarles el auto de terminación dictado en el suma
rio seguido contra los mismos con el numero b ae iy4i, 
sobre hurto.

Núm. 5.700
CEJUDO SANCHEZ (Blas), hoy de 30 años, soltero, 

esciibiente, hijo de Gabriel y Antonia,'natural de \ al- 
depeñas (Ciudad Real), vecino que fué de Madrid, 
(calle Dos Hermanas, núm. 11, 3.°), sometido a expe
diente de la Ley de Vagos y Maleantes que se le mstru 
ve en el Juzgado de instrucción núm. 3 de.Zaragoza con 
el núm. 9 1935, comparecerá dentro de los diez días 
siguientes a la publicación de la presente en el Bo.etm 
Oficial, del Estado ante dicho Juzgado, Secrelaua del 

Sr. Lizandra, para constituirse en prisión a cumplir la 
pena de treinta días de arresto sustitutorio por impago 
de la multa de 300 pesetas que le fué impuesta en di
cho expedieute.

Núm. 5.648
HERNANDEZ BORJA (Angel), de 38 años, casado, 

tratante, hijo de Emilio y Consuelo, natura de^abl™- 
nigo, procesado por la causa numero 310-1943, sobre 
tenencia de armas, comparecerá en termino de diez 
días ante el Juzgado de instrucción numero 3 de Zara 
goza, a fin de constituirse en prisión que le ha sido de
cretada por auto de la Audiencia Provincial de esta 
«iudad fecha 11 de octubre último.

Núm. 5.664
CARTAGENA MAESTRE (Martín), de 33 años, na

tural de Elda (Alicante), casado, jornalero, cuyas demás 
circunstancias y paradero se ignoran, comparecerá en 
el término de diez díás ante el Juzgado de instrucción 
número 1 de Zaragoza, a fin de ingresar en prisión de
cretada por dicho Juzgado en auto de esta recha en 
méritos del sumario que se le instruye bajo el numero 
233-1944, sobre estafa.

Juzgados míKtal'es ’ ■
Núm. 5.642

5.a REGION MILITAR. — ZARAGOZA
DEL MOLINO MARTIN (Benedicto), de 54 años, 

casado, hijo.de Filomeno y Calixta, natural de Baldes 
(Guadalajara) y con última residencia en Zaragoza, 
como trabajador en el Depósito de Máquinas de la 
Compañía M. Z. A., se presentará ante el Comandante 
de Infantería D. Sebastián Bosque Ventura, Juez del 
Juzgado militar de Ejecuciones de Zaragoza (sito en el 
Cuartel de la 5.a Agrupación de Tropas de Intenden
cia) en el plazo de quince días a partir de esta publica
ción en el Bo l et ín Of ic ia i, al objeto de notificarle 
la resolución recaída en la causa núm. 1.169-37.

Zaragoza, dos de diciembre de mil novecientos cua
renta y cuatro.—El Comandante Juez, Sebastián Bos
que Ventura.
, - ■ Núm. 5.706

1.9 REGION MILITAR.—MADRID 
GARCIA BORNAN (Emilio), hijo de Cayetano y 

María, de 25 años, soltero, sin domicilio, natural de 
Zaragoza; y .,

SIERRA DIESTRA (Ramón), hijo de Lorenzo y 
Francisca, de 57 años, soltero, natural de Zaragoza, 
encartados en el procedimiento previo número o-4y9, 
se presentarán en el plazo de ocho días a partir de ja 
publicación de la presente requisitoria ante el Juzgado • 
militar Eventual númercr-13 de Madrid, advirtiendoles 
de que de no presentarse en el plazo señalado les pa
rará el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Madrid a cuatro de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.—El Coronel Juez instructor, 
(ilegible). . ■_______________

FÁr t e n o o f ic ia l
Núm. 5.732

Sindicato de Riegos de Boquiñeni
La luntá general que est^b'ece el artículo '51 de las 

Ordenanzas tendrá lugar en el local de este Sindicato 
el día 24 del actual, a las quince horas, y de no reunir
se número suficiente a esa hora, se celebrara media 
hora después, tomándose acuerdos con la asistencia 
que concurra. • . . 

Boquiñeni, 6 de diciembre de 1944.—El Presidente, 
Juan Almáu.

Nún 5.737 , ,
211.a Comandancia de la Guardia Civil 

(Zaragoza)
Anuncio de subasta

En el Cuartel del Arrabal (sito en Jesús, 17) se en
* cuentran a disposición de los señores contratistas pro

yectos para la construcción de la Casa-Cuartel de 
Caz^:.V7^aS¿ie.nbre de 1944.-5 Teniente 

. .Coronel primer Jefe, (ilegible). ____

IIP. HOGAR PIGNATBIXI z .
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